
REQUISITOS PARA DEPOSITAR ARTÍCULOS,  
LIBROS, TEXTOS ACADÉMICOS, ACTAS DE 
CONFERENCIA, PATENTES Y SOFTWARE EN EL 
REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

 
   Unidad de Gestión de la Información  
   Dirección de Investigación 
   Vicerrectorado de Investigación 

 

 

Unidad de Gestión de la Información 

 
 

 
 
 

 Formato de autorización de publicación 
 Pos-print: Reporte de la búsqueda de la publicación indexada preferentemente en 

Scopus y/o Web of Science u otras indexaciones reconocidas según el reglamento 
vigente RENACYT del CONCYTEC. 

 Archivo en formato PDF de la publicación. 
 

 
 
 

 

 Formato de autorización de publicación 
 Constancia emitida por la Dirección de Investigación (DI), previa verificación de la 

UGINV, avalando que el libro ha pasado el proceso de evaluación de pares externos 
con calificación aprobatoria. 

 Obra en formato PDF 
 
 
 
 
 
 

 Formato de autorización de publicación 
 Declaración Jurada 
 Acta de conferencia en formato PDF 

 

 

 Formato de autorización de publicación 
 Constancia de patente otorgada por INDECOPI. 
 Documentación en formato PDF y archivos relacionados de la patente 

 
 
 
 
 
 

 Formato de autorización de publicación 
 Constancia de otorgamiento por INDECOPI. 
 Documentación, código fuente, ejecutables y archivos relacionados del programa 

informático 
 
 
(*) Otra documentación, establecida por el Repositorio Institucional para cualquiera de los casos 
anteriores. 

Artículos de Revista o Conferencia 

Libros o Textos Académicos 

Actas de conferencia 

Patentes otorgadas por INDECOPI 

Programas informáticos (software) 


